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		MUNICIPALIDAD de TILCARA	
Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                _________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 18/2024– C.D.T.
(Ref: Cumplimiento de la Ordenanza 11/24: Designación de Administrador/a del Hotel de Turismo) 
VISTO: 
[bookmark: __DdeLink__111_4149352363]	Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de los Municipios N" 4466/89 articulo 103 y en el artículo 122 del Reglamento Interno.
La falta de cumplimiento a la ordenanza N°11/2024 que reza en el Artículo 1: Procédase al llamado a concurso para la designación de un/a Administrador/a del Hotel de Turismo teniendo en cuenta que el perfil para tal cargo será considerado:
-Persona formada y titulada en competencia hotelera
-Que sea residente Tilcareño/a
-En caso de no llegar al concurso con personas tituladas, considérese a los idóneos/as.
-Presentación de un proyecto de trabajo para el cargo que aspira.
Ante el constante reclamo de muchos jóvenes emprendedores y dispuestos a dirigir un hotel es oportuno insistir en esta ordenanza. Ella vendrá a satisfacer un poco la demanda ante la alta desocupación que reina en estos momentos de crisis económica y realizará un pequeño aporte a nuestros jóvenes deseosos de sacar adelante a este hermoso Hotel.	
CONSIDERANDO: 
Que la función del Concejo Deliberante es de ser el órgano contralor del Poder Ejecutivo.
[bookmark: _GoBack]Que el Hotel de Turismo bien aprovechado es una alta fuente de trabajo y los/las habitantes tilcareños/as no necesitamos que gente de otro lugar venga a decir lo que se debe hacer. Se aceptan todo tipo de aportes de conocimientos y experiencias pero el Hotel debe ser administrado por quienes conocen fehacientemente la realidad de nuestro territorio y que además cuentan con formación académica.
Que hace 8 años la persona que hoy administra el hotel no estaba en ningún lado de Tilcara, pero si nuestros jóvenes que tienen residencia los 365 días del año.
Que el IES N°2 (Instituto de Educación Superior) viene desde hace varios años dictando la tecnicatura de Turismo y la de Hotelería, por lo que Tilcara ya cuenta con personas tituladas y competentes para el desempeño de tal función. 
Por todo ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TILCARA                                                    SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº18/2024
ARTICULO 1º-. Se dé cumplimiento a la Ordenanza 11/2024 en el Hotel de Turismo
ARTICULO 2º Comuníquese y preséntese informe detallado al Concejo Deliberante sobre la situación actual del Hotel de Turismo y los procedimientos e instrumentos con los cuales se cubrió la tarea de la administración.
 ARTICULO 3º Remitir respuesta urgente al Concejo Deliberante, en el tiempo que estipula la Ley Orgánica de los Municipios.
ARTICULO 4°: Comuníquese, regístrese y cumplido archívese.
                                                                                 Concejo Deliberante, 11 de marzo de 2024
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